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Solicitud presentada fuera de plazo

Por no tener cumplido los 18 años al finalizar el plazo de presentación de solicitudes

Por cumplir la edad reglamentaria de jubilación 

Ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo por el que se participa

Documentación acreditativa de los requisitos sin compulsar

Renuncia voluntaria

Expediente contradictorio no disciplinario

Suspensión temporal

Por no presentar solicitud según modelo oficial de instancia

No firmar la instancia de participación

Solicitud incompleta en cuanto a datos personales

Rechazar interinidad o renunciar a puesto de trabajo sin causa justificada 

No consignar la Especialidad en la que se participa

No consignar el Cuerpo el que se participa

Por existir disparidad entre Cuerpo y Especialidad

Por no presentar el título académico o el documento acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición

Falta de la titulación o habilitación exigida

No estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica

Solicitar una especialidad no convocada

Presentar la documentación acreditativa de los requisitos sin traducción oficial al castellano

Por no cumplir alguno de los requisitos generales exigidos por el artículo 5 del Decreto 55/2001

Pertenecer a la lista de espera ordinaria de la misma especialidad


